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Mataderos frigoríficos

Manuel Castaños Macías

Localidad

Hijo de Sotero Fernández .............
Plácido Navarro Sabido ................
Cooi>erativa L. de P. de la Chaci

nería ......... ...................................
Ricardo Jiménez Manzano .............

Amador Martín García .............
Miguel Martín Ingelmo ...... .
Moisés Martín Martín ..............
Hijo de Sebastián Rodríguez ... 
Geminiano Sánchez Carrasco
Fidel Sánchez Martín .............
Aurelio Castro Benito .............
Emilio Gómez Sánchez ...........
Sebastián Grego López ..........
Francisco Hernández Benito ... 
Marcelino Hernández García ... 
Pascual Hernández Hernández 
Vda. de Atanasio Carrasco ......
Enrique Martín Maldonado ....
Santiago Martín Maldonado ...
Anselmo Martín Manzano ......
Teófilo Martín Martín .............
Cecilio Matas, S. A. ................
Francisco Moreno Ramos ......
V’aleriana Nieto Martín ............
Sebastián Parra Manzano ......
Juan Pablo Ramos Sánchez ...
Pedro Vega Delgado ................
Vdá. de Apolinar Martin .........
Isaac Díaz González ...............
Pedro González González ......
Teófilo Martín García .............
Francisco Martín Manzano ... 
Virgilio Pascual Sancho .........

Isidoro Olmos Cardiel

José Aulet, S. A.......................
Sucesores de Cirilo Calderón
Alejandro Alia Moreno ......
Aurelio Garay Eguía .............
Eduvigis Mayor Mateos ...... ..,

Eusebio González Díaz ...............
José Chaves Castaños ......... ......
Antonio Castaños García .........
López Charneco y Cía., S. L. ...
Unión Chacinera, S. L. .......
José A. Quintero Fernández ......
José Rodríguez Domínguez ......
Jesús Sánchez Martín ................
Onófre Sánchez Martín .............
Hijo de Agustín Sánchez Martín
Narciso Vázquez Fernández ......
Hijos de Juan López, S. L.........
Francisco Julián del Aguila ......
Bienvenido García Martín ....... .

Vicente García Parra ...........
Francisco Gómez Jiménez ......
Basilio González González ......
Félix González Sequeros .........
Manuel Hernández Garrote ... 
Viuda de Benigno Hernández
Mariano Izquierdo Mateos ...
Jesús Martín Maldonado ......
Pedro Martín Martín ............
Matías Rodríguez Matías ......
Cipriano Rodríguez Nieto ......
Juan Sánchez Jaén ................
Domiciano García Hernández
Jesús Gómez Nieto .................
Celedonio González García ...
Julián González Martín .........
Leonardo Hernández Pérez ....
Daniel Martín Martín ............
Antonia Parra Manzano ........ .

Cumbres Mayores (Huel
va).

Idem.
Idem.

Idem.
Campillo de Salvatierra 

(Salamanca).
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guij uelo (Salamanca). 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ledrada (Salamanca). 
Guijuelo (Salamanca). 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ledrada (Salamanca).
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Carbonero el Mayor (Sala

manca).
Bernuy de Porreros (Sala

manca) .
Carmona (Sevilla) 
Barcience (Toledo). 
Oropesa (Toledo).
Zalla (Vizcaya).
Almeida de Sayago (Zamo

ra).
Cebreros (Avila).
San Fernando (Cádiz). 
Cumbres Mayores (Huelva) 
Campoírío (Huelva). 
Corteconcepción (Huelva). 
Cumbres Mayores (Huelva). 
Idem.
Estación Jabugo (Huelva). 
Idem,
Idem.
Cumbres Mayores (Huelva). 
Torreaguera (Murcia). 
Guijuelo (Salamanca). 
Campillo de Salvatierra 
' (Salamanca).

Guijuelo (Salamanca). 
Idem.
Ledrada (Salamanca). 
Guijuelo (Salamanca). 
Moriscos (Salamanca) 
Guijuelo (Salamanca). 
Idem.
Idem.
Ledrada (Salamanca). 
Guijuelo (l^alamanca). 
Ledrada (Salamanca). 
Guijuelo (Salamanca). 
Tejares (Salamanca). 
Ledrada (Salamanca). 
Idem.
Idem.
Salamanca.
Guijuelo (Salamanca) 
Idem.

Se advierte a los ganaderos que los ofrecimientos de cerdos 
ibéricos deben realizarlo exclusivamente a un solo Matadero, 
elegido por ellos entre los que figuran en la relación anterior.

Madrid, 7 de enero de 1964.—El Comisario general, Andrés 
Rodríguez-Villa Gil.
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liiereaüo de Oivteas de Madrki

Cambios de cierre de ios monedas extranjeras cotizadas en ia 
sesión celebrada ei dia 14 de enero de 1964:

oa MB108

o 1 V 1 B A B Oomprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar ü. S. A........................... 59,778 59,958
1 Dólar canadiense ....... ................... 55,323 55,489
1 Franco francés nuevo.................... 12,196 12,232
1 Libra esterlina ............................... 167,297 167,800
1 Franco suizo ................................. 13,851 13,892

100 Francos belgas .............................. 119,992 120,353
1 Marco alemán ................................ 15,023 15,068

100 Liras italianas ........... ................... 9,604 9,632
1 Florín hdlandés .............................. 16,596 16,645
1 Corona sueca ................................. 11,517 11,551
1 Corona danesa .............................. 8,651 8,677
1 Corona noruega.............................. 8,352 8,377
1 Marco finlandés ............................ 18,603 18,658

100 Chelines austríacos .................. . 231,504 232.200
100 Escudos portugueses..................... 208,639 . 209,267

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo 
por la que se transcribe relación de asuntos sometidos 
al excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, con in^ 
dicación del acuerdo recaído en cada caso.

Con fecha 23 de diciembre de 1963, a propuesta del ilustrí- 
simo señor Director general de Urbanismo, de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen del Suelo de 12 de 
mayo de 1956 y en los Decretos de 28 de junio de 1957 y 26 de 
noviembre de 1959, han sido sometidos al excelentísimo señor 
Ministro de la Vivienda los siguientes asuntos:

1.0 Pontevedra.—^Proyecto de Pabellón de Deportes, en Pon
tevedra, presentado por el excelentísimo Ayuntamiento de di
cha ciudad. Fué denegado, toda vez que el emplazamiento dé 
dicho Pabellón se encuentra en desacuerdo con las normas 
contenidas en el Plan General de Ordenación de la ciudad.

2.0 Huesca.—^Proyecto de creación de una zona de reserva 
industrial en toda la actual zona agrícola, comprendida en la 
margen izquierda, aguas abajo, del río Isuela, del término mu
nicipal de Huesca, presentado por la Delégación Provincial de 
este Ministerio en dicha ciudad. Se acordó no aprobar dicho 
proyecto, y

Primero. Que a la vista de las circunstancias que concu
rren, por ese excelentísimo Ayuntamiento se inicie un nuevo 
expediente proponiendo unos límites a la referida zona y en 
ese sector que estén de acuerdo con las necesidades que se 
prevean, y cuya delimitación se deberá proponer en el plazo 
máximo de dos meses a la Comisión Asesora del excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda, con expresión de las normas 
que regulen los tipos de industria que en ella puedan locali
zarse, y que habrán de seí las que por sus características pe
culiares no tengan cabida en las zonas industriales del Plan 
vigente.

2.0 Que, posteriormente, por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Huesca se redacte el correspondiente Plan parcial, con la 
tramitación que señala la Ley de Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, como requisito indispen
sable para la localización de nuevas industrias en la referida 
zona.

3.0 Guadalajara.—Petición formulada por don Manuel So
lana Sanz para cambio de calificación de la finca «Los Manan
tiales», lindante con el kilómetro 52 hectómetro del 1 al 18 de 
la antigua carretera de Madrid a Francia por la Junquera, de 
«Reserva agrícola» a la de «Residencial», con el fin de cons
truir un núcleo de 850 viviendas. Fué denegada por no en
contrarse de acuerdo la iniciativa pretendida con las normas 
contenidas en el Plan General de CMenación Urbana de Gua- 
da^klaiia, f^óbado y^vigeoté.


